1.

resolucién (e) N"502

visto:
La ley N° 18.575, Orgdnica Constitucional de Bases Generales de la Administracién del Estado y sus
modificaciones:

La Ley N° 19.175, Orgdnica Constitucional sobre Gobierno y Administracién Regional y sus
modificaciones;

La Ley 21.074 de fecha 15 de febrero de 2018, Fortalecimiento de la Regionalizacién del Pais,
Ministerio del Interior y Seguridad Publica;

El Decreto N° 236 de fecha 25 de mayo de 2021, del Ministerio del Interior y Seguridad Pdblica,
que transfiere las competencias radicadas en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones a
que alude el articulo 1 del Decreto N° 71 de 2.019, esto es, prohibir por causa justificada la
circulacién de todo vehiculo o de tipos de éstos, por determinadas vias pUblicas;

La personeria de dofa KRIST PIA NICOLE NARANJO PENALOZA, en su calidad de Gobernadora
Regional, consta en la sentencia que califica la segunda votacién para elegir Gobernadores
Regionales, y acta de proclamacién, ambos del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 9 de
julio de 2021;

Resoluciéon Exenta N° 394, de fecha 26 de agosto de 2.021, que complementa la Resolucién (e) N°
31 de fecha 19 de enero de 2021, ambas del Gobierno Regional de Coquimbo, referentes a la
delegaciéon de facultades para los cargos de Administrador Regional y Jefes de Divisién del Servicio.

considerando:

Que, mediante oficina de partes ingresé a esta institucién con el nimero E6800/21, una solicitud de
Suspensién o Desvio de Trénsito por parte del Sr. Christian Lemus Buguefo, R.U.T. 13.199.079-0,
solicitando la suspensién de transito por realizacién de Obras en la via por “Renovacién Red de
Agua Potable El Palqui”, en la Calle Avenida El Palqui en la comuna de Montepatria.

El Ordinario 190 del 15/09/2021 del DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO DE LA
MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA al Contratista Sr. Christian Lemus, que certifica factibilidad de
suspension;

Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del articulo 113° del DFL N° 1, de
2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, para disponer la medida de suspensién de
trénsito que se establece por el presente acto;

RESUELVO:

AUTORIZASE, la suspensiéon de transito de vehiculos en calles, fechas y condiciones que a
continuacién se indican en la siguiente tabla:
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Tipo de
Via Tramos Fecha Horario Motivo Suspensién

Entre el 02 de

. Entre calles . .
Avenida El . . oct. de 2021y . Renovacién Red Media
Palqui Gobrleollz :\n/\:;gjl y 21 el 27 de oct. de Continuado AP El Palqui calzada

2021

2. Considérese como alternativa al desvio de trdnsito las calles Gabriela Mistral, Caupolican, 21 de
mayo.

3. El solicitante deberd considerar la provisién e instalacién de todas las senales de trdnsito
presentadas en el Plano sefalizaciéon agregando ademds una sefal informativa en la interseccién
de Bernardo O’Higgins con Caupolicén

4. El solicitante dard aviso de la suspensién de transito a los residentes del drea y a las lineas de
transporte pUblico cuyos recorridos transitan por el sector afectado.

5. El solicitante dard estricto cumplimiento a lo establecido en el Art. 96° del DFL N° 1 que fij6 el texto
refundido coordinado y sistematizado de la Ley de Transito N° 18.290, y a las Normas del “Manual
de Senalizacién de Trénsito”. Todo ello referido a una buena senalizacién de advertencia y/o
peligro, tanto de dia como de noche la que deberd contar con la aprobacién de la Direccién de
Trdnsito y Transporte Piblico de la Municipalidad de Monte Patria. El interesado dejard la via
expedita y el drea circundante en las mismas condiciones en que se encontraba antes de ejecutar
las obras.

6. El solicitante adoptard todas las medidas que resulten necesarias, en coordinacién con Carabineros
y la Direccién de Trénsito y Transporte Publico de la Municipalidad de Monte Patria, para llevar a
buen término el trabajo y asegurar la proteccién de los peatones, pasajeros, conductores ciclistas y
vehiculos.

7. Carabineros de Chile e Inspectores Municipales, fiscalizardn el estricto cumplimiento de esta
Resolucién en las normas legales y reglamentarias precitadas, debiendo denunciar cualquier
infraccién al Juzgado de Policia Local correspondiente.
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